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REVISTA Y UIDICIANL   
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forme. Ofíciese al señor Direc- 
tor de Migración a fin de que 
certifique el movimiento mi- 
gratorio del demandado. Agré- 

tación adjunta. Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
falado por la parte actora pa- 
ra sus notificaciones posterio- 
res, CITESE Y NOTIFIQUESE.- 
Dr. Hugo Celi Alvarez. Juez. 
Lo que CITO para los fines de 

AER 

  

DR. ESTEBAN PANTOJA CA- 
DENA. SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2039694/tf 

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO 
Actora: ALICIA SALOME 
UIZHPI 

DEMANDADO: ALEJANDRO 
RAUL CASTRO CUASAPAZ 
MENORES: ADOLFO NICO- 

LAS, JENNIFER SAMANTA Y 
LOURDES XIOMARA CASTRO 
QUIZHPI. 
CAUSA No, 177-05. Autoriza- 
ción de salida del País. 
JUZGADO TERCERO DELANI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO, a 24 de febre- 
ro del dos mil cinco, las 12h0, 
VISTOS: Avoco conocimienió) 

completa y reúne los requisi- 
tos de Ley, por lo que se acep- 
ta a su tramitación, en lo prin- 
cipal y previo al reconocimien- 
to de firmas y rúbricas y de to- 
do lo actuado por la compare- 
ciente, CITESE al demandado: 
ALEJANDRO RAUL CASTRO 
¡RUASAPAZ, con el contenido 
/de la demanda a y providencia 

   

     
   cd Eon en uno de los diarios 

delmayor circulación del país, 

E RIO 

de conformidad con lo que es- 
tablece el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil. Ade- 
más se le indica al demanda- 
do de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial en 
esta ciudad de Quito, para fu- 
turas notificaciones. Interven- 
ga la Oficina Técnica Investi- 
gue e informe. Téngase en 
cuenta el casillero judicial en 
esta ciudad de Quito, para fu- 
turas notificaciones. Interven- 

AnS,    

ga la Oficina Técnica, investi- 
gue e informe. Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
ñalado de la parte actora. NO- 
TIFIQUESE.- F) DR. HUGO CE- 
LI ALVAREZ.JUEZ, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley. 
Atentamente, 
DR. ESTEBAN OA CA- 
DENA. SECRE 
Hay firma y o 
AC/2039668 / tf 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISM:NUCIÓN 
DEL CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACIÓN 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GRUFARQUINICAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía GRUFARQUIMI- 
CAS S.A., va a proceder a disminuir su capital suscrito en 
US$ 1'850.973,20 y su capital autorizado, por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de! Distrito 

Metropolitano de Quito, el 27 de diciembre del 2004. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
cesaes la fecha de la última publicación de este extracto y 
ecdemás, en el mismo plazo, deben poner este particular 
en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba la oposición notificará a esta Superin- 
tendencia, dentro del mismo plazo sobre la recepción de 
la oposición. De no haber oposici 
ella a esta entidad, dentro del plazo señalado, se proce- 

cerá a la aprobación del acto jurídico mencionado. 

ear 
GUI! 

Distrito Metropolitano de Quito, a 07 MAR. 2005 

Dr. Losé Aníbal Córdova Calderén 

DE COXPARIAS Y: E QUITO   

CIA. LTDA. se 

DISZE.....   

CONSTITUCION DIE LA ACOMPARÍA 
ECO CLEANER GEMOLIMPIEZA CIA. LTDA.. 

La compañía ECO 'CLEANER GENIOLIMPIEZA 

ES 

  

2. 

gada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 23 de febrero del 2005, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 05.Q.1J.0855 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, - 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 7 

3.- OBJETO: El oojeto de la compañía es: La im- 
portación, comercialización, distribución, promo- 
ción representación, instalación y mantenimiento 
en todas sus faces de ¡odo tipo de equipos de lim- 

Quito, 03 VAR. 2005 

Oz. Sentiego López Astudillo 
PECIALISTA JURIDICO 

pública otor- 

Ea 

  
  

Miércoles, 9 de marzo del 2005 

  

  

      
SETAYA DEL JUZGADO 

PRACIZRO DT LA NIÑZZ Y 

NOR ABRAHAM GUAMAN Y AL 
PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO CONOCER LO SIGUIEN- 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR.- MELINDA MAXWELL 
VAUGHN 
DEMANDADO.- A LOS PA- 
DRES, PARIENTES, O TUTOR 
MENOR: ABRAHAM GUAMAN 
TRAMITE: ABANDONO No. 

2! 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ.- JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA.- Qui- 
to, a 2 de febrero del año dos 
mil cinco, las 11KH00.- VISTOS: 

JUZGADO PRIMERO DELANI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA.- Qui- 
to, a 10 de mayo del año dos 
mil cuatro, las 10400.- VISTOS: 
Avoco conocimiento en la pre- 
sente causa en calidad de Juez 

te Juzgado 
buciones ales. 

el contenido de la 
providencia, alos padres en la 
dirección que menciona en la 
demanda y en caso de que no 
se les ubique, Cítese por me- 
dio de la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circuia- 
ción nacional por tres veces en 
fechas distintas.- Que se reali- 
ce una investigación tendiente 
a identificar y ubicar a los pa- 
dres, parientes o tutores del 
menor que para efectos de 
identificación se lo llama 1S- 
RAEL CAIZA PEDRAZA, d 
quien se dice que tiene aproxi- 
madamente dos años y seis 
¿meses de edad e ingresó al Ho- 
garde Niños Milagritos Precio- 
sos, con fines de protección y 
cuidado, a pedido de la senora 
Leda. Cristina González Ti 
jadora Social del Hogar San Vi- 
cente de Paúl de esta ciudad de 
Quito, el día 8 de octubre del 
año dos mil tres, en vista de que 
el niño se encuentra en total 
abandono, debido a que sus 

  

de la Niñez y Adolescencia, en 
to principal la demanda que an- 
tecede, es clara, precisa y reú- 
ne los requisitos de Ley, por lo 
que se le acepta a trámite pre- 
visto, de conformidad . 
269 del Código de la Niñez y 
Adolescecia, este Juzgado en 
uso de sus atribuciones lega- 
les, DISPONE: Cítese con el 
contenido de la providencia, a 
los padres, Parientes o tutor, 
del menor ABRAHAM GUA- 
MAN.- por medio de la prensa, 
en uno de los periódicos de ma- 
yor circulación nacional por 
tres veces en fechas distintas,- 
Que se realice una investiga- 
ción tendiente a identificar y 
ubicar a los padres, parientes 
o tutor del menor que para 
efectos de identificación se lo 
llama ABRAHAM GUAMAN, de 
quien se dice que tiene aproxi- 

e seis meses d 
edad e ingresó al hogar Corpo- 
ración para sus Niños, con fi- 
nes de A rotección y cuidado, a 
pedido de DINAPEN, el día 31 

el año dos mil tres 
luego de haber sido encontra- 
do solo y encerrado en su do- 
micilio ubicado en el Sector 
Quito Sur, Avenida Mariscal Su- 
cre 8502 y Rodrigo de Chávez; 
en una situación de riesgo y 
maltrato por parte de su ma- 
dra la señora Elvia Esterlina 

padre biológ 

lico.- desde su ingreso al Ho- 
gar ninguno de sus padres o fa- 
miliares se han acercado a re 
amar por ei hasta la presen- 
e fecha.-, el menor ISRAEL 
CAIZA PED RAZA es de raza 
mestiza, tez trigueña, ojos ne- 
gros, cabello negro, peso 7.400 
Kg, talla 72 cm.- Intervenga la 
Dinapen el Equipo Técnico, así 
como el Ministerio Público 
quienes presentarán sus infor- 
mes en el término previsto por 
fa tey.- Ofíciese en este sentí- 
do, Téngase en cuenta la casi- 
lla judicial e por la ac- 
tora.- NOTIFIQUE: 
Saro: a 19 de Stubre del 
004. 

o qué comunico a usted, para 
los fines q Ley 
Atentami 
DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
mr RETAR 
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Se pone en conocimiento del 
público que el día martes 19 de 
abril de dos mil cinco, desde las 
catorce a dieciocho horas, por 

  

   


